
 

Acuerdo de 26 de enero de 2009, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que 
se designan representantes del personal docente e investigador y de los directores de 
departamento en la Comisión de Docencia de la Universidad.. 

 

De conformidad con el artículo 4º, párrafos 1 y 3, del Reglamento de la Comisión de 
Docencia de la Universidad (BOUZ 30), corresponde renovar dicha comisión en la 
representación del personal docente e investigador y el de los directores de departamento. 
Por tal motivo, finalizan su mandato en dicha comisión 3 representantes del profesorado: 
Ana Whyte, Enrique Artal y Pilar Arruebo, así como sus suplentes, designados en sesión de 
Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2004; y 2 representantes de los directores de 
departamento: Emilio Espinosa (biomédicas) y María Ángeles Parra (sociales), y sus 
suplentes, designados los representantes iniciales de dichas macroáreas en sesión de 
consejo de 17 de febrero de 2005. 

En sustitución de los miembros que finalizan mandato, y de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 3 del Reglamento de la Comisión de Docencia de la 
Universidad, el Consejo de Gobierno acuerda designar como representantes de dichos 
sectores en la Comisión de Docencia de la Universidad a los siguientes profesores: 

 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

Luis Morellón Alquézar (INA) 

María Pilar Biel Ibáñez (Facultad de Filosofía y Letras) 

José Ramón Moreno Fernández (EU de Estudios Empresariales de Huesca) 

Pedro José Bueso Guillén (Facultad de Derecho) como suplente de José Mariano Moneva. 

 

DIRECTORES DE DEPARTAMENTO 

Areás biomédicas: 

Titular: María Jesús Muñoz Gonzalvo (Farmacología y Fisiología) 
Suplente: Alejandro Tres Sánchez (Medicina, Psiquiatría y Dermatología) 

Áreas sociales: 

Titular: María Ángeles Parra Lucán (Derecho Privado) 
Suplente: Antonio Sánchez Sánchez (Estructura e Historia Económica y Economía Pública) 
 


